
CONTRATACIÓN 

DE LA

SELECCIÓN DE EMPRESA COLABORADORA

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON MAQUINARIA

EN OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

AÑO  2009

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN



El objeto es seleccionar empresa colaboradora para la prestación de servicios con maquinaria en las obras de conservación y construcción que se realizan por el sistema de Administración.



Con objeto de disponer de las máquinas de más frecuente uso en las obras que se realizan. 
LUGAR DE EMPLEO:



Se considera el ámbito de utilización toda la Provincia, por lo que las ofertas se harán para el conjunto de la Provincia.



Excepcionalmente, podrán ejecutarse los trabajos de alquiler de maquinaria con empresas distintas de la adjudicataria en la siguiente circunstancia:


    Trabajos excepcionales y de pequeña cuantía, no superior a doce horas continuadas.

HORARIO DE TRABAJO:



El horario de trabajo es el del personal de la Diputación, de 8 a 15 horas; solo excepcionalmente y por la conveniencia de la obra podrá prolongarse esta jornada de trabajo.

ABONO DE LOS TRABAJOS:



El abono se hará mediante factura mensual, por las horas trabajadas al precio resultante de la adjudicación.


En el precio se consideran incluidos el coste del maquinista, su desplazamiento a la obra, combustible y mantenimiento de la máquina.



No se abonarán horas de desplazamiento de la maquinaria a la obra.



Serán de cuenta del adjudicatario los daños que puedan ocasionarse a las personas y bienes a terceros, debiendo estar toda la maquinaria legalmente asegurada.
MAQUINARIA NECESARIA Y PRECIOS:


Camiones.





        Precio hora     Precio hora








           Sin IVA.       IVA incluido

Basculante 3 ejes – “Centauro” de  26 tns. de 

peso máximo autorizado.


 

  34,48
    40,-  €


Camión de 4 ó 5 ejes – “Bañera y Góndola” de  
38 tns. de peso máximo autorizado, 
para transporte de áridos y maquinaria.


  41,38
    48,-  €


Excavadoras.



Retro -mixta de potencia superior

a 100 cv. y 8 tn. de peso




  32,76
    38,-  €


Suplemento por martillo rompedor. 


  11,21
    13,-  €


Retroexcavadora giratoria sobre neu-


máticos o  cadenas.  Potencia  mayor 

de 130 CV y 16,5 tn. 




  39,66
    46,-  € 


Suplemento por martillo rompedor


  12,93
     15,-  € 


Las excavadoras aportarán cazos de


limpieza y trapezoidales para apertura


de cunetas, sin suplemento de precio.


Pala cargadora.

Pala cargadora sobre neumáticos.


Potencia  mínima 130 HP y 12,5 tn.


  38,79
    45,-  € 


Compactadores.


Compactador vibratorio autopropulsado


Mixto de llanta de hierro peso mayor de 10 Tn.
  34,48
    40,-  € 


Motoniveladora.




Precio hora        Precio hora









    Sin IVA.          IVA incluido

Motoniveladora articulada de un mínimo

de 140 HP,  un peso mínimo de 14


Tn. y hoja mínima de 3,60 m.


         50,-

    58,-  € 


Barredora

Barredora autopropulsada o remolcada

        32,76

    38,-

Estos precios son precios máximos, las ofertas serán por tanto a la baja.


Se rechazarán todas las ofertas que no presenten ofertas a todas las máquinas.


La máquina: retroexcavadora giratoria sobre neumáticos o cadenas, potencia mayor de 130 cv y 16,5 tn, es la más utilizada, por lo que en caso de avería o no disposición de  la misma puede causar la paralización de las obras y los equipos.


Se exige por tanto que el ofertante disponga al menos de 2 máquinas de estas características.

HORAS DE UTILIZACION DE LA MAQUINARIA:

  

No se pueden fijar horas de utilización de la maquinaria, que dependerán de las características y necesidades de cada obra.


No obstante se comprueba que a lo largo del año 2008 el gasto en esta materia ascendió a 64.655,17 €, sin I.V.A. y 75.000,00 € con I.V.A. incluido.
     

Es previsible que en los dos años de vigencia del contrato el gasto sea similar. 
DOCUMENTACIÓN QUE SE EXIGE:



Deberá presentar fotocopia del Permiso de Circulación y de  Tarjeta de Industria de la maquinaria que se oferte, a fin de comprobar tanto la propiedad de la máquina cómo las características de la misma.



Se rechazará toda oferta cuya maquina ofertada no sea propiedad del ofertante o que no cumpla las características mínimas. 

PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO:


El plazo de vigencia del contrato será de DOS AÑOS desde la firma del mismo, pudiendo ser prorrogado por otro año más por resolución de la Diputación y conformidad del adjudicatario.


Transcurrido el primer año de vigencia del contrato y, en caso de prórroga, se aplicará al precio el 85% de la variación que experimente el Índice de Precios al Consumo determinado por el Instituto Nacional de Estadística en los doce meses anteriores.
VALORACION DE LAS OFERTAS:


Dado que no todas las máquinas se utilizan en la misma cantidad, se establece una ponderación de cada una de ellas y que es:

Camión  basculante 3 ejes. de 26 tn 


0,10
Camión de 4 ó 5 ejes de 38 tn
 


0,20

Retro -mixta de potencia superior

a 100 cv. y 8 tn. de peso




0,10

Suplemento por martillo rompedor. 


0,005

Retroexcavadora giratoria sobre neu-


máticos o  cadenas.  Potencia  mayor 

de 130 CV y 16,5 tn. 




0,40

Suplemento por martillo rompedor


0,005

Pala cargadora sobre neumáticos.


Potencia  mínima 130 HP y 12,5 tn.


 0,08 


Compactador vibratorio autopropulsado


Mixto de llanta de hierro peso mayor de 10 Tn.
 0,01

Motoniveladora articulada de un mínimo

de 140 HP,  un peso mínimo de 14


Tn. y hoja mínima de 3,60 m.



 0,05

Barredora autopropulsada o remolcada


 0,05





T O T A L


 1,000

Para  valorar las distintas ofertas se multiplicará lo ofertado por su correspondiente ponderado. La suma de estos nos dará la valoración final. La oferta que obtenga el valor mas bajo será la mas ventajosa.






       Segovia,  22 de enero de 2009





 EL JEFE DE LA SECCIÓN DE CONSERVACIÓN








     DE CARRETERAS,







           Fdo.: Arturo Díez Revilla[image: image1.png]
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